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R E S XJ E L V K :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe, a esta Cámara

Legislativa, sobre "Hidrocarburos Fueguinos S.A.", lo siguiente:

1 - Todos los Ejercicios cerrados a la fecha según Decreto Provincial N° 980/94 - Título

Vil-artículo 26;

2 - todas las resoluciones, informes y actas que menciona el Decreto Provincial N° 980/94

- Título V - artículo 21 y Título VI - artículos 22, 23, 24 y 25;

3 - formas, tiempos e importes de integración que trata el Decreto Provincial N° 980/94 -

Título El i -artículos0.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

í\. RJBEfl O. HERRERA

Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

MIGUEL ANGHLCASTRO
VICE - GOBERNADOR

Presidente Poder Legislativo


